
MEMORIA DE REUNIÓN 

Comentarios Proyecto de Resolución de Aditivos para Gasolina 

Fecha: 07 de mayo de 2026 
Modalidad: Virtual 
Convoca: Dirección de Hidrocarburos – Ministerio de Minas y Energía 
Tema: Revisión de comentarios presentados por Ecopetrol al proyecto de resolución 
de aditivos para gasolina. 

Participantes 

• Yuly Paola Artunduaga Trejo – Dirección de Hidrocarburos, Ministerio de Minas 
y Energía. 

• José David Torres Jiménez – Gerencia de Asuntos Regulatorios, Ecopetrol. 

• Álvaro Gómez Báez – Ecopetrol. 

• Camilo Andrés Espinosa Hurtado – Ecopetrol. 

• Carolina Zuluaga Prada – Ecopetrol. 

• Equipo técnico y jurídico de apoyo de la Dirección de Hidrocarburos. 

Desarrollo de la reunión 

La Dirección de Hidrocarburos informó a los asistentes que actualmente el Ministerio 
de Minas y Energía adelanta el proceso de actualización de la Resolución 81055 de 
1999, normativa que establece el procedimiento para la aprobación y habilitación de 
aditivos para combustibles en Colombia. 

Se explicó que el proyecto regulatorio surtió la etapa de publicación para 
comentarios a finales del año anterior y que actualmente se encuentra en fase de 
análisis y respuesta a las observaciones recibidas por parte de los diferentes actores 
interesados, con el propósito de fortalecer técnicamente la propuesta normativa y 
evaluar posibles ajustes al texto regulatorio. 

En este contexto, se revisó de manera específica el comentario presentado por 
Ecopetrol relacionado con las funciones y responsabilidades asignadas al Instituto 
Colombiano del Petróleo y Energías para la Transición (ICPET) dentro del proyecto de 
resolución. 

Los representantes de Ecopetrol expusieron las consideraciones técnicas y 
regulatorias que sustentan su observación, manifestando la necesidad de revisar el 



alcance de las actividades previstas para el ICPET en el marco del procedimiento de 
evaluación y habilitación de aditivos para gasolina. 

Por su parte, el equipo de la Dirección de Hidrocarburos presentó el contexto técnico 
que motivó la inclusión de dichas disposiciones dentro del proyecto normativo, 
señalando la importancia de contar con capacidades técnicas especializadas que 
permitan fortalecer los procesos de evaluación, validación y seguimiento de los 
aditivos que sean sometidos a consideración de la autoridad competente. 

Durante la reunión se intercambiaron observaciones y consideraciones técnicas 
relacionadas con los procedimientos de validación de aditivos, los mecanismos de 
articulación institucional y las competencias técnicas requeridas para garantizar la 
adecuada implementación de la futura regulación. 

Asimismo, se identificó la necesidad de continuar profundizando el análisis técnico 
sobre nuevas tecnologías aplicables a combustibles, metodologías de ensayo y 
mecanismos de evaluación que permitan fortalecer el proceso regulatorio. 

Compromisos 

1. La Dirección de Hidrocarburos analizará las observaciones presentadas por 
Ecopetrol dentro del proceso de revisión de comentarios al proyecto de 
resolución de aditivos para gasolina. 

2. Las partes continuarán el intercambio de información técnica relacionada con 
los procedimientos de evaluación y habilitación de aditivos para 
combustibles. 

3. Se programó una nueva mesa técnica para el día 19 de mayo de 2026, en 
horario de 3:00 p.m. a 4:00 p.m., con el fin de continuar la revisión de aspectos 
técnicos asociados al proyecto regulatorio. 

4. Los participantes remitirán sus datos de contacto y correos electrónicos para 
la programación formal de la siguiente reunión. 

Conclusiones 

La reunión permitió revisar y analizar técnicamente las observaciones presentadas 
por Ecopetrol al proyecto de resolución de aditivos para gasolina, particularmente 
aquellas relacionadas con la participación del ICPET dentro del procedimiento 
regulatorio. Las partes manifestaron su disposición para continuar trabajando de 
manera articulada en el fortalecimiento técnico de la propuesta normativa, 
garantizando que el futuro marco regulatorio incorpore criterios técnicos sólidos, 



transparentes y acordes con las necesidades del sector de combustibles líquidos en 
Colombia. 

Hora de finalización: 4:11 p.m. (aprox.) 
Elaboró: Dirección de Hidrocarburos – Ministerio de Minas y Energía. 

 


